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SJRYSO/087
LXXXVII SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; s¡endo las diez horas con
once minutos del día veintieéis de octubre del año dos mil ve¡nt¡trés, se reun¡eron en
la Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, s¡to en calle Guadalupe Victoria número
12, Colonia Centro, San José del Rincón, Ios integrantes delAyuntamiento Constituciona!
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Octogésimo Séptima Sesión Ordinaria
de Cabildo, con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista de
asistencia a fin de verificar si existe quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, procede a
realizar el pase de lista, encontÉndose presentes los C.C. Ana María Vázquez Carmona,
Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monsenat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por e! Secretario del
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar.
1. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuenffan presentes
nueve de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Octogásimo Séptima Sesión Ordinaria de Gabildo e
instruye al Lic
orden deldía.

. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo de! siguiente punto del

2. El Lic. lsídro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somete a consideración del

Orden deldÍa
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón

y en su caso declaración del qu6rum legal.
Lectura y en su caso aprobación del orden del día.
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior. --
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la condonación de
de impuestos, derechos y aportaciones conespondientes, para la
documentos cuya expedición se encuentran a cargo del Ayu
integran los expedientes de las Unidades Médicas solicitadas por
Salud del Estado de México, con la finalidad de realizar la

5. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la
concepto Formación Continua (Cadena de Custodia) por
Actuación Policial ante hechos Delictivos, contemplado en la
Programática FASP 2A23, para realizar la Solicitud de Convenio
Municipio de San José de! Rincón y la Universidad Mexiquense dq
y llevar a cabo la sustitución de dicha capacitación. ..-_--

2.
3.
4.
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6. Presentación de! Dictamen Número MSJR/AQT|CSM!O1|2O23 de la
de Selección Municipal del Comité de Participación Ciudadana del
Municipal Anticorrupción del Municipio de San José del Rincón, Estado
México
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión. ------

El cual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, por el Secretario del
Ayuntamiento, quien recaba el sent¡do de la votación de los integrantes de cabildo
presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana Marfa Vázquez Carmona, instruye al
Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con elsiguiente punto delorden deldía.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito !a aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario
delAyuntamiento para que recabe el sentido de la votación conespondiente.
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, re@ba el sentido de la votación de los
integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipalque el punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD. ----
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del siguiente
punto del orden del dia.
4. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Propuesta
para su análisis y en su caso aprobación de !a condonación de pago de impuestos,
derechoe y aportaciones corespondientes, para la obtención de documentos cuya
expedición se encuentran a cargo de! Ayuntamiento, que integran los expedientes
de las Unidades Médicas solicitadas por el lnetituto de Salud del Estado de México,
con la finalidad de realizar la actualización. ----
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal insfuye al Secretario del Ayuntamiento
realizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso, levantar el
sentido de la votación para su eventualaprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de
fundamento a !o establecido en los artículos 4 y 115 de la Constitución
E§tados unldos Mexlcanos; 122 de la consiltucbn Polfilca del Estado
de México; 23 del Código Financiero del Estado de México y 241 del
vigente y en atención al oficio con número MSJR/AQT/DDS/657/2023
octubre de 2023, turnado por la Licenciada Marlem Javier
Desanollo Social, mediante el cual solicita se considere como punto del
la próxima Sesión Ordinaria de Cabildo la condonación de pago de impuestos)
aportaciones corespondientes, para la obtención de documentos cuya
encuentran a cargo de! Ayuntamiento, que integran los expedientes de
Médicas solicitadas por el lnstituto de Salud del Estado de México, con
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ÍeaLzar la actualización, de conform¡dad cgn la siguiente:
EXPOSIC¡ÓN DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 4" Constitucional que ref¡ere que toda persona tiene
derecho a la protección de salud, y conforme a las actividades que se real¡zan en
coordinación oon las instancias de Salud a nivel Federal, Estatal y Municipal, cuya
finalidad es contribuir al desarrollo humano y bienestar mejorando la condición de vida de
los habitantes a través de programas, proyectos, así como servicios médicos básicos,
dentro de un marco honesto y transparente para uso eficiente de los recursos,
beneficiando a todos los ciudadanos del municipio de San José del Rincón, mejorando su
calidad de vida para poder ser el principal referente de apoyo en materia de salud pública
para: Satisfacer las necesidades de salud de las personas a lo largo de su vida, abordar
las cuestiones más amplias de la salud a través de políticas y acciones multisectoriales y
empoderar a las personas, las familias y las comunidades para que se hagan cargo de su
propia salud.
Los Centros de Salud comunitarios que se encuentran actualmente funcionando en el
Municipio, mismos que se anexan en el listado cuentan con Clave Catastral, mismos
que ofrecen el acceso a servicios médicos de atención primaria que llegue a todas las
familias del municipio fomentando la cultura de prevención en campañas para distintos
sectores.
Lo anterior en virtud de da¡ atención a los oficios con numero
208C0101320300U173712023 y 208C0101320300U173812023, emitidos por la
Subdirección de Servicios Generales y Control Patrimonia! de! lnstituto de Salud del
Estado de México, "con la finalidad de realizar la actualización que el lnstituto de
Salud del Estado de México está realizando, en los documentos que integmn los
expedientes de las Unidades Médicas de las que es propietario o poseedor, para dar
cumplimiento a la normatividad en materia de Salud Estataly Federal.
En ese tenor, y con fundamento en el artículo 23 del Código Financiero del Estado de
México y del artículo 241 del Bando Municipal, se solicita !a autorización para la
condonación de pago de impuestos, derecfios y aportaciones correspondientes para la
obtención de los documentos antes señalados cuya expedición se encuentran a cargo del
Ayuntamiento, de la siguiente documentación:

l.- Constancia de NO propied¿(. --__--
2.- Constancia donde se indique que el lnstituto de Salud del Estado de México se
encuentra en posesión de forma pública, pacífica, continua, por más de 5 años. --
3.- Certiticación de Clave y Valor Catastral de los inmuebles (Cenfos de Salud con
Claves Clues para su funcionamiento).
4.- Exención de pago del impuesto prediala favor del Instituto de Salud del Estado
de México; de las unidades que se describen a continuación:
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encuentra en posesión de forma pública, pacífica, continua, por más de 5 años. --

Denominaclón de la Unidad
Medlca

C.S. Guadalupe Buenavista
MCSSA009015
C.S. Santa Cruz delTejocote
MCSSA016691

Camino sin nombre, sin número,
delTeiocote C.P. 50668

t,
C.S. San Dieoo Pueblo Nuevo
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\MCSSAo16715 hacia la lolesia: C.P. 50675
06 C.S. La Trampa

MCSSAo18646
Calle sin nombre, sin número, ranchería La Trampa
(La Tramoa Grande). C.P. 50677 \N07 C.S. Minita delCedro

MCSSAo18634
Calle sin nombre, sin número, pueblo Minita delCedro
Uno. C.P.50678

08 C. S. Yondece del
CedroMCSSA0l8651

Calle sin nombre, sin número, aun costado de las
antenas receDtoras de televisión. C.P. 50665

09 Caravana de Salud Guadalupe
Chico
MCSSAo17794

Canetera Villa Victoria-El Oro, KM. 35.5 sin número,
Pueblo Santa Cruz delRincon, C.P. 50663

10 C.S. San Miguel del Centro
MCSSA009184

Camino sin nombre, sin número, pueblo La Cuaclrilla
San Mioueldel Centro, C.P.50663

11 C.S. Concepción la Venta
MCSSA008991

Camino sin nombre, sin número, Pueblo Concepción
La Venta, C.P. 50668

12 C.S. San Francisco Solo
MCSSAo16703

Camino sin nombro, sin número, Pueblo San
Francisco solo, C.P. 50663

13 C.S. Pathe Mula de los Gedros
MCSSAOl0181

Camino sin nombre, sin númerc, Pueblo Pata de Mula
de lo§ cedfo§ (Pañe Mula de l()s cedros), G.P.
50663

14 C.S. Guarda de la Lagunita
MCSSA009032

Camino sin nombre, sin número, Pueblo el Potrero
Guarda la Laqunita, C.P. 50668

15 C.S. Guarda la Lagunita el
Pueblito
MCSSA009044

Camino sin nombre, sin número, Pueblo Guarda de la
Lagunita Canoas, C.P. 50668

16 C.S. Purísima Jaltepec
MCSSA009056

Calle sin nombre, sin número, Pueblo Jaltepec
Centro. C.P.50673

17 C.S. Los Lobos
MCSSAo15233

Domicilio Conocido, sin número Los Lobos, C.P.
50670

18 C.S. La Mesa
MCSSA009073

Calle sin nombre, sin número, Pueblo la Mesa C.P.
50677

19 C.S. Palo Amarillo
MCSSA009085

Camino sin nombre, sin número, Pueblo Palo
Amarillo, C.P.50667

20 C.S. San Juan Palo Seco
MCSSAOO9O9O

Calle sin nombre, sin número, Pueblo San Juan Palo
Seco. C.P.50676

21 C.S. Rosa de Palo Amarillo
MCSSA009126

Camino sin nombre, sin número, Pueblo Rosa de Palo
Amarillo, C.P.50667

22 C.S. Las Rosas
MCSSA009131

Calle sin nombre, sin número, Pueblo Las Rosas,
c.P.50678

23 C.S. San Anton¡o Pueblo Nuevo
MCSSA009143

Calle sin nombre, sin número, Pueblo San Anton¡o
Pueblo Nuevo. C.P. 50674 -.--.--

ü
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24 C.S. San Felipe de Jesús
MCSSA009155

Camino sin nombre, sin número, Puffi9§UlLPéllQg-
de Jesús, C.P. 50666 /S\" /óLri-¿D\"'

23 C.S. San Joaqufn Lamlllas
MCSSA OO923O

Calle sln nombre, sln núm€ro, PqÉñ §§h J¡r¡|ilr.
Lamillas Centro, C.P. 50678 l.s i* JE%

26 C.S. San Miguel Agua Bendita,
MCSSAOO9I72

Calle sin nombre, sin Jlumero, l.Bblo 
gqnJulgFl

Aqua Bendita, C.P. 50664 \'á' l\
27 C.S. San Onofre Centro

MCSSA009196
Camino sin nombre, sin número, püphldSiL5tA
Centro (Carmona). C.P. 50663 \r o ' '',i,1l,l,

28 C.S. Ejido La Soledad
MCSSA009213

Camino sin nombre, sin número,
c.P. 50664 P*"11 l

I

Etffo
29 C.S. Guada de Guadalupe

MCSSA009020 8is:"dl 8"J?f?.'J" 
número' 
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En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic. lsidro
Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a consideración de los integrantes
de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC U ERDO : 2371501087 t2023
PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 4 y 115 de la Gonstitución Polltica de
loe Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Gonstitución Polltica del Estado Libre y
Soberano de México; 23 del Código Financiero del Estado de México y del artlculo
241 del Bando Municipal, SE APRUEBA LA CONDONACION DE PAGO DE
IMPUESTOS, DERECHOS Y APORTACIONES CORRESPONDIENTES, PARA LA
OBTENC6N DE DOCUMENTOS CUYA EXPEUC|ÓN SE ENCUENTRAN A CARGO
DEL AYUNTAMIENTO, QUE INTEGRAN LOS EXPEDIENTES DE LAS UNIDADES
MÉDrcAS SoLICITADAS POR EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXrcO,
CON LA FINALIDAD DE REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN, de la siguiente
documentación:
1.- Constancia de NO propiedad.
2. Constancia donde se indique que el lnstituto de Salud del Estado de México se
encuentra en posesión de forma pública, pacífica, continua, por más de 5 años. ---
3.- Certificación de Clave y Valor Catastral de los inmuebles (Centros de Salud con
Claves Clues para su funcionamiento).
4.- Exención de pago del impuesto predial a favor del lnstituto de Salud del Estado
de México: de las unidad describen a continuación

ffi
"2023. Año del Seotuasésimo Aniversario del Reconocimiento del Derccho alVoto de hs Muieres en México'
30 C.S. Concepción del Monte

MCSSA009213
sin nombre, sin número, Concepción

C.P. 5066¿t

t
31 Hosp¡tal "Matemo lnfantil José

María Morelos y Pavón'
Bicentenario, San José del
Rincón
MCSSAO18564

KM. 35.5 Canetera Villa Victoria-El Oro, sin número,
zona rural, no existe trazo urbano, Col. Santa Cruz del
Rincón, C.P.50663

32 Ceaps San José del Rincón

MCSSAo188511

KM. 35.5 Canetera Villa Victoria-El Oro, sin número,
zona rural, no existe trazo urbano, Col. Santa Cruz del
Rincón, C.P.50663

33 c.s. Providencia
MCSSA0091'14

Camino sin nombre, sin número, Proviclenc¡a Ejido el
Deposito. C.P.50670

34 C.S. Agua Zarca Pueblo Nuevo
MCSSA009114

Camíno sin nombre, sin número, Agua Zarca Pueblo
Nuevo, C.P.50674

35 C.S. El Pintal MCSSA009114 Camino sin nombre, sin número, El Pintal, C.P. 5m74

e§ oue se a

R
No.

Proo.
Denominación de la Unldad

Medlca
Ubicación o Domlcllio

01 C.S. Rameje
MCSSA009242

Calle sin nombre, sin número, Ejido !ffipg§t,
Deposito". C.P.50676 lto' .<@-^

02 C.S. Guadalupe Buenavista
MCSSA009015

Calle sin nombre, sin número, Puepl§'GVáUalUHg
Buenavtsta c.P. 50665 f == íl rffi-

03 C.S. Santa Cruz delTejocote
MCSSAO16691

Camino sin nombre, sin número, PudD& SaifrFG&fE,
delTeiocote C.P.50668 \--. a&&@

04 C. S. Cedm de la Manzana
MCSSAo10741

Límite de Manzana, sin númem, Co\ Cedf¡ñdcthl
Manzana:C.P.50660 \^ffi#?rrf ffil(

lq
hmnx

05 C.S. San Diego Pueblo Nuevo
MCSSAo16715

Calle sin nombre, Gol. San Diego Nuevq§qceqsrg
hacia la lqlesia: C.P. 50675 I I b I

06 C.S. La Tnampa
MCSSAO18646

Calle sin nombre, sin número, rand{ía La TráCFá
(La Trampa Grande), C.P. 50677 lsrcnftmn0nnVU
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07 C.S. Minita delCedro
MCSSAo18634

Calle sin nombre, sin número, pueblo Minita delCedrd
Uno, C.P.50678

N
H
\;

\

§

4

N
Hh

08 C. S. Yondece del
CedroMCSSAO18651

Calle sin nombre, sin número, aun costado de las
antenas receptoras de televisión, C.P. 50665

09 Caravana de Salud Guadalupe
Chico
MCSSAo17794

Canetera Villa Victoria-El Orc, KM. 35.5 sin número,
Pueblo Santa Cruz delRincón, C.P. 50663

10 C.S. San Miguel del Centro
MCSSA009184

Camino sin nombre, sin número, pueblo La Cuadrilla
San Misuel del Centro, C.P.50663

11 C.S. Concepción la Venta
MCSSAOO8991

Camino sin nombre, sin número, Pueblo Concepción
La Venta. C.P. 50668

12 C.S. San Francisco Solo
MCSSAo16703

Camino sin nombre, sin número, Pueblo San
Francisco solo, C.P. 50663

13 C.S. Pathe Mula de los Cedros
MCSSAo10181

Camino sin nombre, sin número, Pueblo Pata cle Mula
de los Cedros (PaÜte Mula de los Cedros), C.P.
50663

14 C.S. Guarda de la Lagunita
MCSSA009032

Camino sin nomb¡e, sin número, Pueblo el Potrero
Guarda la Laounfta. c.P. 50666

15 C.S. Guada la Lagunita el
Pueblito
MCSSA009044

Camino sin nombre, sin núrnero, Pueblo Guarda de la
Lagunita Canoas, C.P. 50668

16 L;.§. Puristma Jafiepec
MCSSA009056

Galle sin nombre, sin número, Pueblo Jaltepec
Centro, C.P. 50673

17 C.S. Loe Lobog
MCSSAo15233

Domicilio Conocido, ein número Loe Loboe, C.P.
50670

18 C.S. La Mesa
MCSSA009073

Calle sin nombre, sin número, Pueblo la Mesa C.P.
50677

19 C.S. Palo Amaríllo
MCSSAM9OS5

Camino sin nombre, sin número, Pueblo Palo
Amarillo. C.P.50667

20 C.S. San Juan Palo Seco
MCSSA009090

Calle sin nomb¡e, sin número, Pueblo San Juan Palo
Seco, C.P.50676

21 C.S. Rosa de Palo Amarillo
MCSSA009126

Camino sin nombre, sin número, Pueblo Rosa de Palo
Amarillo, C.P.50667

22 C.S. Las Rosas
MCSSA009131

Calle sin nombre, sin número, Pueblo Las Rosas,
c.P.50678

23 C.S. San Antonio Pueblo Nuevo
MCSSA009143

Calle sin nombre, sin número, Pueblo San Antonio
Pueblo Nuevo. C.P. 50674

24 C.S. San Felipe de Jesús
MCSSAOOg155

Camino sin nombre, sin número, Pueblo San Felipe
de Jesús, C.P. 50666

25 u.§. §an Joaquin Lamtllas
MCSSA 009230

Calle sin nombre, sin número, Pueblo San Joaquín
Lamilfas Gentro. C.P.50678 47:

26 C.S. San Miguel Agua Benclita,
MC§§Am9172

Calle sin nombre, sin número, Pueblo lm>Mj¡jrJá[
Agua tsendita, C.P.5OOS4 l-z+' §-T

27 C.S. San Onofre Centro
MCSSAOOg196

Camino sin nombre, sin número, Pue$$aryPn#
Centro (Carmona). C.P.50663 i 5 \.1$""t',f

28 C.S. Ejido La Soleclad
MCSSA009213 3T[3d[ 

nombre' sin número' EjtaÉJ",ff
uS..\

29 C.S. Guarda de Guadalupe
MCSSA009020

vqtt[tlv 9ltt ttvattvtv, -[t ttutttg¡v,

Guadaluoe. C.P.50663

ts30 C.S. Concepción del Monte
MCSSAOOg2l3

Cam¡no sin nombre, sin númelo, C

Monte. C.P. 50664
3't Hospital "Matemo lnfantil José KM. 35.5 Canetera Villa Victoria€l 0¡

Calle Guadalupe Mctoria12,CP 50660, San José delRincon Cenho, Méx.7121
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Desarrollo Social para gue, en
seguimiento y cumpl¡m¡ento al

de sus atribuciones
acuerdo pare los

ejercicio
presente

proceda
efectos

a dar
legales

conducentes.
TERGERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
CUARTO. Publlquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficialdel Gobierno Municipal. ------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIM¡DAD.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
eldesahogo delsiguiente punto del orden deldía. --
5. En ueo de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. leidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Propuesta
para su análisis y en su caso eprobación de la rcconducción del concepto
Formación Continua (Cadena de Custodia) por Protocolo de Actuación Policial ante
hechos Delictivos, contemplado en la Estructura Programática FASP 2023, para
realizar Ia Solicitud de Convenio entre el Municipio de San José del Rincón y la
Unlversldad Mexlquense de Segurldad, y llevar a cabo la susütuclón de dlcha
capacitación.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
¡ealizar la exposición de mottvos a !a propuesta conespondiente y en su caso,
sentido de la votación para su eventual aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refere: §eñoras y Señores integrantes
fundamento en lo dispuesto por los artÍculos ll5 de la Constitución
Estados Unidos Mexicanos; 122 de !a Constitución Politica del Estado L
de México; 61 fracción )(\/l de la Ley de Seguridad del Estado de México,
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal
el Ejercicio Fiscal 2O23 y en atención al oficio con número MSJR/AQT
turnado por el Licenciado Eduardo Vilchis García, Secretario T
Municipal de Seguridad Pública, mediante el cual solicita de la

Calle Guadalupe Victoria 12,CP 50660, San José del Rincón Cento, Méx.7121
Yvunrsa njosedelri ncon. gob.mx
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María Morelos y Pavón"
Bicentenario, San José del
Rincón
MCSSAo18564

zona rural. no existe trazo urbano, Col. Santa Cruz
Rincón, C.P.50663

\
32 Ceaps San José del Rincón

MCSSAO188511

KM. 35.5 Canetera Ville Victoria-El Oro, sin número,
zona rural, no existe trazo urbano, Col. Santa Cruz del
Rincón, C.P,50663

33 C.S. Providencia
MCSSA009114

Camino sin nombre, sin número, Providencia Ejiclo el
Deoosito. C.P.50670

34 C.S. Agua Zarca Pueblo Nuevo
MCSSA0091 14

Camino sin nombre, sin número, Agua Zara Pueblo
Nuevo, C.P.50674

35 G.§. Et Ptntat MU§§4009114 uamtno stn nomDre. sn numero, Et Hrn¡at, u.l-,. cur/4
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique a la Directora de
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someter ante cabildo la revisión y en su caso aprobación para poder llevar a
reconducción para el siguiente concepto, m¡smo que se encuentra contemplado
Estructura Programática FASP 2023, de conformidad con la siguiente:

Exposición de Motivos
Para la Estruc*ura Programática de Fecha del 17 de enero de 2O23, se contempló
Curso denominado (Cadena de Custodia) por la cantidad de $ 13,200.00. Mediante el
oficio número SESESP/DGCFYS/SVYSRF/012012023, de fecha 13 de septiembre de
2023,la Universidad Mexiquense de Seguridad, notifica que en su programa rector no se
encuentra contemplada dicha Capacitación por lo cual se pide ¡ealtza¡ los trámites
necesarios para gestionar el reintegro de dicha capacitación. -----
Mediante el oficio número MSJRIAQT/PRE124112023, firmado por la C. Ana Marla
Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, se solicita de manera medular el
Acuerdo Modificatorio al Convenio 00301/UMS/202&A celebrado entre el Municipio de
San José del Rincón y la Universidad Mexiquense de Seguridad y como consecuencia el
Reintegro por la cantidad de $13,200.00, esto con el objetivo de poder realizar de manera
inmediata la Solicitud de Convenio con el objeto de poder llevar a cabo la sustitución de
dicha capacitación y la Programación del Curso denominado Protocolo de Actuación

En uso contlnuo cle la voz, por lnstrucciones de ¡a Presldenta Munic¡pal, el Llc. lsidro
Sánchez Salazar, Secretario del
de cabildo elsiguiente acuerdo:

Ayuntamiento, somete a consideración de los integrantes

AC U ERDO : 238/30/087 t2023
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 115 de la
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Constitución
Estado Libre y Soberano de Máxico; 6l fracción XVI de la Ley de
Estado de México, 44 y 45 de los Griterioe Generales para la
Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la
los Estados y del Distrito Federal (FASP), para el Ejercicio Fisr
APRUEBA LA RECONDUCCIÓN DEL CONCEPTO FORMAC!ÓN
(GADENA DE CUSTODTA) pOR PROTOCOLO DE ACTUACóN
HECHOS DEL¡GTIVOS, CONTEMPLADO EN LA ESTRUCTURA
FASP 2023, PARA REALIZAR LA SOLICITUD DE CONVENIO ENTRE
DE SAN JOSE DEL RINCÓN Y LA UNTVERS¡DAD MEX¡QUENSE DE

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincon Cenho, Méx.712124

Policial ante hechos Delictivos por la cantidad de $ 12,320.00, de conformidad con la
siguiente tabla'----

N'P
PARTIDA

GENERTCA
BIEN CONCEPTO

UNIDAD DE
MEDIDA

META
PRECIO

UNITARIO
MONTO \i

wtN
Estructura Prcgramática FASP 2023 Cur¡o a Modificar

1 33¡t 00203
Fomación

Continua (Cadena
de custodh)

Servicio 8 ¡1,850.00 $13,200.00

Reconducción 2023 Curso a Programar

1 33¿l 00203

Protocolo de
Actuación Pollcia!

ante hechos
Delictivos

Servieio 7 s1,760.00 s12,320.00
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LLEVAR A CABO LA SUST¡TUCIÓN OE DICHA CAPACITACIÓN, dE CONfOrMidAd CON

Ia siguiente tabla.

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntam¡ento, notif¡que al Secretario
Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública para que, en eiercicio de sus
atribuc¡ones proceda a dar seguimiento y cumplimiento al presente acuerdo para
los efectos legales conducentes.
TERCERO. El prcsente Acueldo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación
CUARTO. Publfquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del

oficial del Gobierno Municipal. -----Rincón, Estado de México, periódico
Siguiendo las indicaciones de !a Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, el
Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba elsentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD. ----.-
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
eldesahogo delsiguiente punto del orden deldía.
6. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 6, que se refiere a la Presentación
del Dictamen N¡lmero MSJR AQTTCSMOIT2023 de la Comisión de Selección
Municipal del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal
Anticorrupción del Municipio de San José del Rincón, Estado de México
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del
desahogar el punto delorden deldía en cuestión.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana MarÍa
Lic. lsidro Sánchez Salazar, reñere: Señoras y Señores integrantes de
Ustedes que se recibió escrito de fecha 23 de octubre de 2023, enviado por
Chávez Ruí2, Coordinadora e lntegrante de Ia Comisión del
Anticorrupción, mediante e! cual informa que el pasado viemes 20 de
curso, se llevó a cabo la Sesión de lnstalación y Toma de Protesta al
Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticom¡pción del Municipio
del Rincón, Estado de México, solicitando se informe deldidamen alpleno
contempla la designación de los lntegrantes del Comité en referencia,

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Cento, Méx.712
wwwsa njosede lri ncon.gob.mx
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PARTIDA
senÉnrce BIEN CONCEPTO

UNIDAD DE
mEotoA META

PRECIO
UNITARIO ,o*§

N
+
)á

Estructura Prognmáüca FASP 2023 Curso a Modificar

1 33¡l 00203
Formación

Gontinua (Cadena
de cuatodh)

Servicio I E1,650.00 $13,200.00

Rcconducción 2023 Gu¡¡o a Progriamar

1 33¿l 00203

Protocolo de
Actuación Policia!

ante hechos
tlelictivos

Servicio f s1,760.00 $12,320.00
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siguiente:
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 113 y 130 bis párrafo décimo de
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 72fradín ll y eltransitorio
octavo de la Ley del Sistema Anticomrpción del Estado de México y Municipios, así como
la base séptima de la convocatorla emitida para tal efecto, se designas a las y los
candidatos menc¡onados como integrantes del Comité de Participación Ciudadana del
Sistema Municipal Anticomrpción del Municipio de San José del Rincón, Estado de
México, conforme el siguiente:

DICTAMEN
PRIMERO. Se designan unánimemente como integrantes del Comité de Participación
Ciudadana del Sistema Municipal Anticomrpción del Municipio de San José del Rincón,
Estado de México, a las y los ciudadanos que se enlistan, en los términos siguientes: ---

1 . Flor Emelia Domínguez AMarez: por el periodo de un año.
2. Jaime López Basilio: por el periodo de dos años.
3. Yenifer Rodríguez Cruz: por el periodo de tres años.

SEGUNDO: Las designaciones realizadas como integrantes del Comité de Participación
Ciudadana del Sistema Municipal Anticomrpción del Municipio de San José del Rincón,
Estado de México, surtirán efecto a partir del 20 de octubre de! año 2023.
TERCERO: Expídanse los nombramientos a quienes han sido designados en el punto
primero del presente dictamen.
CUARTO: Remítase e! presente Dictamen al Cabildo del H. Ayuntamiento de San José
del Rincón, Estado de México, en cumplimiento a la base séptima de la convocatoria
los efectos a que haya lugar
QUINTO: Publíquese en la Gaceta Municipal y página electrónica oficial del H.
Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México.
SEXTO: Hágase del conocimiento y se solicite la publicación en el Periódico Oficial
Gaceta de Goblemo y LEGISTEL del Libre y Soberano Estado de México.
SÉpnftllO: Hágase del conocimiento de los nombramientos y documentos a que haya
lugar a la autoridad investigadora "b" adscrita a la Direccién de responsabilidades
administrativas de la Conhaloria del Poder Legislativo del Estado de México y Municipios
a través del enlace designado municipalms¡ls. ---------
OCTAVO: Hágase del conocimiento de los nombramientos a la Secretaría Ejecutiva del
Sistema Anticonupción del Estado de México y Municipios a través del enlace designado
municipalmente. ------
Así lo resolvieron las y los integrantes de la Comisión de Selección del Comité de
Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción del Municipio de San José
del Rincón, Estado de México. El día 20 de octubre delaño 2023, en el Municipio de San
José del Rincón, Estado de México.
Al respecto, hago de su conocimiento que previa anticipación, se les envió el
referencia a cada uno de Ustedes integrantes del Ayuntamiento para su
mismo que se agregará alcuerpo delacta de la presente sesión, para dar
numeral QUINTO: Publfquese en la Gaceta Municipal y página
H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México; por lo
concluido el presente punto delorden deldía.
El Dictamen Número MSJR/AQT/CSM/01/2023 de la Comisión de Selección
Comité de Participación Ciudadana del Sistema MunicipalAnticonupción del
San José del Rincón, Estado de México; es elsiguiente:

¡/,q$i:ú;i..-^¡¡.-r t,ñ,r.r.*rf it.
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COMS6il OE SELECCÚI{ XIfiICIPAL DEL COMTÉ DE PARTrcPACÓil CUOAOAI{A DfI
SI§IETA M'TICPAL AIIICORRIJPC6}¡ ItEL TUTIICIPIO OE SAI{ JO§E OEL RIilCÓil,

ESTADO DE #XEO.

DtcTAtElr Lut. t§JR AQT,c§mmn0a

DtcT tEtrr §o8RE l.¡ DE§rGlrrAcÓ[ oE Los htTEGR tfn§ oEL CofffÉ DE

PARNCPACÚil CUDADA]IA fEt §I§IETA TUIIEIPAL AÍ{IICORRUPCÉil DEL

NUilEIPP DE §AI{ JOSÉ DEL RIICÓil, ESTAOO DE TÉXrco.

AIffECEDEI{IES

1 Eltreintá de map de doe m¡ldEcisiele, s€ puUió en el PÉiód¡co 0ficial'Gffita del Gobiemo'

del Eslado Libre y Soberam de Méxkn, el thcreh por el que se expide la Ley dd Sistema

Anticunrpción del Estado de [{éxkn y MunUp*rs, aryos artíalos TRANSITORIOS SEGUNDO y

CUART0, mencirnan lo sigrcnte:

'SEGU¡YOO. Elpnsente Oecrelo entará s vipr aldlasiguente de st g;Ú/rcaoÓn en

el Peñ&i@ 0ftial 'Gaalta dd Goüiamo", w exelpcÍh da la Ley &
Respons¿DriUadas Adminsüalrvas bl E§ado de ttáxin y Munciprrs y la Ley

)rgánra del T¡bunal & Justbia Admin sfreliva N E§ado de tléxko, que enfrrán en

vigor el19 & ¡lio& n17

0EÍAV0 }enta de bs nownla días nafrinles stguenles a la enlrfu en vgw &l
presente Decrah. los Ayuntanientas bl Esbh &be¡án desqnar a los hlegrantes &
la Consbn de Sdecú/ún llunlcpal

La C¡anisÉtt de SelemÉn Mun@d, ttdnbrará a los lnhganlas dol Conité h
Pa,lhlryiüt Ciuffiana llurrcipd. en los lúmims squtenhs.

l. tJn htegnnte qn fun¡á en $ ercilgo un alb. a quÉn coneqondoá la

reye*ntaciür colCunüá de Pa¡/trfrrrÚl Ciltdadana ente el Mé Winfu,
amüos del §isfema Munryal Antiwrupc$n

ll Un intEnnte qrc dunrá ar at enairgo das años

lll Un htqante qw dunrá en w encaryo ües atlos

El Conltá Cwdinadq Munilipal. se insldará en un frzo n0 mayar a seseata dlas

naturalesposlerio"s aqn *hayahtegradoen su hlalifad elC¡otitéde Paflic'poÑn

Ciudabna ttlunhpal. Una vez inslalafu el Conüé Cwd¡ttñt tfunicipal tenilá un

flazo ü nownb dlas para emlür las dispo$crcrps reh0vas a su funmn ambnto "

I
i**j

2 El q¡aüo de Noviemhe delaño 2022 el H. A¡rntamiento d¿ ¡rn Jcá dsl dmfi, emi[ó la Odaua

Convocatoria PuHica para elesjr a lor cino irtegantes de la Conisih de Sdecc¡&t Murkipd

desrgnrá a los inte$antes dd Comilé de Padicipación Cldadana dd Sislema

Antrcorupión del munici¡lio de ¡¡n Joó dcl dncén, Estado de llóxho, la anl ro pUitú
Gaceta Municipalen la misma feclu.

3. E seis & Dichmbre de a fr72 el H A¡rnbmnnlo de San JeÉ thl Rirrcón E§ú &
emltio elAc{a de S€§idl de Caülldo número SJR/SOCI1¡f4022, pq d que se desiprm a bs

Jennifer CMvez Ruiz, llsma Salazar Nava, Esleb Sdgado Grdudos, Alkia Trir*hd Cibco Y

Eslda Sd@o Conreras , integrantes de la Combih de Seloccfin Muriqld dsl

AnlicurupckSn del mtnbipil de ran Jo¡ó ül dncón que nornbraá d Cornité de

Ciudadana lfunÍt¡al.

Calle Guadalupe Mctoria 12,CP 50660, San José det Rincón Cenfo, Méx.
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4. El 28 de 4osto del año en orso la Comisión de Seleccil)n iluicipd emi6 la Convocatcia paa

la onfomacon delComilé de Parliciprkin CMdana &l Stsloma Est#il Antlxnupción, la od
frp publkxda en la Gacsta Municipal en la misma fedp.

coilstoEn rü,0

l. Oue el arlículo 130 tis, pánafo novem, de la Constitr¡cón Polilica del Eshdo Lke y

Sobenno de Méxbo, rcfiere que el Sislema Munidpd Arilicorrupoon es la inshrrcia de

coordinacrón y coadpvancia cofl el Sistema Eshbl Antknnupción que

oncunenlemenle lenúá por ot{eto Btablecer ptnciplos, bases genetales, polítka

publicas, accbres y pocedimionhs en la proverrclin, deleccilin y sanción de faltas

adminbf?üvas, actc y hedm de corrupción, asi cfito coadyuva con b autsidade§

ompetentes en bfiscalizaclh ycontolde los req¡rsos pr¡Uicoeen elámhb muniipal,

en congn*nc¡a con bs Sislemas Fedaaly Eshtd.

ll. Orc como lo dispone d artíob 69 de la Ley del §ibtema Anlimrupt¡iin det Eslado da Máxbo y

Municipkrs elComilé de Participación Cit¡dadana Muniipal se integará po tres cftdadarffi $e
hayan destacado por su con[ibucon al combde a la onupcih, de ndorb buena condtrcla y

honorabilidad manihsh.

lll. Oue de conformittad con el adftxlo lE de b Ley del Sisbma Antinrupclh del Esh& de M6xip

y Munidpbs, los integnantes dd Comilá de Parlit¡pac¡ón Ciudadana Munitipd saán runbrados

onfome al procedimiedo sipienle

l. El A¡lntamionto cmSiluiá una Comisilln th Setscciüt Munkrpal, integrada por c¡nco

mex(uenses po un pe*:do de dieci¡do meces, de la sgtienle manera:

a) Coruocará a las instilucionc de educación e invealigncfh del lfunicip¡o püa Poponer

candidatos a fin de conforma la Comisfh de re{ecncia, para b od deberán enviar lc
documenlos que acredbn d p€rfl ididlado on la contocaloria, en un phzo n0 mayor a

qünce dias Mbiles paa sdeccima a fes integrantes, ba$rdose en loe elementos ¡

decisüios que se hayan plasmedo en la coflyocatoria. tünardo en o,enh que se hayan

destacado por s{,r ontibt¡ción en mat€ria de fiscalizacion, de rerdkiiin de qlontas y otmbals

a h conuPciiin.

b) Convoceá a organizaciones de la sociedad civil o en su caso, personas cút coocim¡Brüo§

en malerh de fisdización, do rendición & qrntas y ornbeh a la carupcih paa

seleccilmar a dc ¡ntogetles. en los mignoe térmims dd frrciso anHiü.

El cargo de miembro de h Comisih de Sdecciin Munk{d srá tpnaaio.

\lL'

Quienes funjan corno integranles no po&án ser desigados como integnanto del
í"'T

Padicipmión Ciudadana lrlunic¡pd, po un paiodo de [es añm ontadc a

disductln de la Comisiiin de &leajón Muniipal

ll. La Comisiin de Sclujón Munilpd dehrá emili una convocahrb on elobieto de

onsutta prUica muniJipal para qis prosonten sls pooMacioms de as¡*anles a oqJper

Para ello, delinirá la metodología, plazo y oita*x de sslocción de he inleganhs del

de Parlidpación CluHana ltunicrpal y debaá hacerlo nrbli¡, en rhnde debrá
menoo las siguientes caradsrblixs:

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 5(860, San José del Rincón Genho, Méx.712124 2Og7
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a) El metodo de regisüo y evaluac(h de los aspi¡antes

b)Hacer puUna la lbh de los asprantes.

c)Hacer prUbc ba doomenlos que hayar sih entregados para $i inscrixiifl efl versiones

publbas.

d)Hacer publco d oonograma de audiacias.

e)Podrán efeduarso audbrcias prlHhas en las que se iwiteá a gartrcipa a invesligadorc,

académios y a uganizriones de la sociedad civil, especralistes efl la mal€rb.

f) El plazo en que se «leberá hacer la deslgaclón qw d efecto se determirn y que se lomaá,

en sesiin publka, por el vo{o de la mapría de grc mlemhos.

En caso de genaa vacantes imprevistm, el proceso de sdeccút del nuevo integanle no podrá

exceder el límite de oJaenta y cinco dtas lr&i|s y el ciudadano qn resufte eledo desempelbrá

d encargo pr el tiempo resbnte rh h mcaile a mrpar.

lV. Qr¡e en relación con la Base ftimem rh la Convocatcia para la corformacjih del Comité de

Parthipacilin Ciudadap del Sislema Munkipd Anlimupción del muni4fu de ¡en Jooó dcl

rincfu, Eslado de Méxbo, las y los aspnanles a inlegra d Comilé de Pett¡pac¡ó,n Cldadana

Munkid debaán atmflkmn los s(¡rientes requisitos:

l. S€r cjdadano mexi;arp, ú phno goce y e¡erdcb de sus derchoc civfes y pliticos, oon una

residencb denfo del muniipo de San Josó del Rirrcon, Eshdo de Mfubo efecti'/a de CO añoe

anterkres a la feóa de des(paciin.

ll. oue por su contlbuciül hayan deslacado en dgum de hs malaia de transparencia,

fscdizaciiin, rerdk¡l(h de q,ent6 y'o cunbate a la mrupción

lll. Tener más de 18 años omplirh aldía de la designaciin.

lV. Goar de buena reputeciin y no haber sido condena& pot dgh tldito.

V. I,{o haber sido regisrado como caditlato ni hab€r desanpsiatto cmdeo, cargo a$rno de

ebccrbn popula en lc últimos @ años anleriores a la des(¡naciin.

Vl No desempeña nihaber desempeñdo empleo, cargo o comisih de direcc¡& naci¡nal, estatal

o muniipal de alg¡n pattilo pdlti» en bs ultimc @aímo anterirc a la des(¡nacón

Vll. No ser servrdor publi¡, a merm que se haya separado d€ su €rgo cdl un año th ant€riüi,ad

al dia de su designación.

V Oue la Ease §qunda de la Convocatuia, salala qle la Comis¡ih de Selecciifr tlmiÍpd recibiá

las postulaiones de la imliü¡ciones y organlizacion€s senddas en el Fi'na Ér¿b th esta

Convocduia, las q¡abs debeñin esta acompañadas por hs s(pienEs doq,m€nlm:

l. Caía & pstulaci& del as¡lian[e. irnülucimes u oqanizaciones pomo,€ntes;

2. Cuniqrlum Vilae que onlenga daloe generales hiles cuno nmbe, feóa, lugar de

nacimiento, dorniilb, tdéfom (s) y careo elecüónico de onhdo; en d gue se expongp su

expetiencja profesbnal, docente y/o ciudadffia y, en su caso, d lbtdo de las puUitzciones

que tengEo en hs materias contenilas en esta convocatoda.

3 Una exposiirh de mdivos esoih por la 0 el spranle. donde sende hs raanes por

atdes su pch¡lacih es itónea yúnosu experiencia localiñca pa integad
Palicipacion Ciudadana.

Copias simple dd acla de nacimiento y de la oedencial de dodo o doqrÍEnb
v(pnte con folografía erpedida pr arhnóad cunpdente.

Cana en la que maniñesb. bdo potah de «lecir vedad:

a)ih haber sido ondenada/o pr delilo dguno.

4.

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 5(860, San José del Rincon Cenfo,
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b) Que m ha sith regbüaddo corno candilatdo nidesempeñado cago dguro do ehcción popular

en los últimoe dos años arteri:res a la emisfth de la Convocatryia.

c)Que no ha desempeñado carp de dirección nacbnal, e§tatail o muniipal en algn paülo polltico

en los últimos @ años antericres a la des(paciih.

d) Que no es srvfrhr puUho en aclivo o guc se sepaó de su ry puUbo con un ano o más tle

anterioridad a la desiffpción.

e) Oue mpta los térmlnos de b ¡esente Convocatuia y las resdrciones del plem de la Comisión

de Seleccion Munlcipal.

Vl. Que la Base Cuarla a la Convocatoh, merrci¡na que además de los reguisilos itdicadc en h
Ley del Sistema Anliconupciin dd Estado de ltláxico y Munkipios. h Conisii{t desffiolhá um

metodologÍa paa evdutr d€s& el grnlo de vish srrieilar que los lnlesanles & h Comis6n de

Selección Municipd detsrmimrá bs tiempos y aiteft» para evafua desde d punto de visE

a¡nixlar, que las y los aspirantes omplan on bs requ{stos dessitos en la presente onvocaloda.

Vll. Que la base séptima de la Convocaloria, estabhce lo s(piente:

La Primera Etapa co$tirá en una eyab¡rbn doamenhl que permib &termina el

omplimiento de los requhitos que esbblece la Ley. Postairrrcnte, fespecto a las y los

candidalos que los cumplar, la Comiskh haá una anluaciin doomentd y qrria¡hr pre
ldentificar a hs mgoms perfles con base efl um metodología qrc será plüitn a patlt del ciene

& la Conrrocaldia

La Seg¡nda Etapa cmsistirá en la pHbaciiin de loa mmhes de lc pcsonas sdecci:nadas y

d calendaio de enbevbhs irdivitludes on los cadidatos

La Tccera Etapa onsistirá en una deliberación de la Csnbún para sdecciona a las o los ür¡
integrantes dd Ctxilité de Pelicipac{ln Ciudadara d€l Sbtema t¡tunitipd Antirrupciatn del

municipo de Sa Josó d€l Rincóo, Esbrto de Mfuho.

Los resultdos ds la designact n de las o lc res candidatos y de la oqnacún de bs periodc

de ejacicb que hs oresponde «h onfirmkiad con lo qrc estabhe la Ley dd Sbtema Estatal

Antlcorrupcirin «lel Estado de [térico y Municipns, se presenhrán en seslh n¡blica. El resuhado

de esta sesión se cununicará a la brevedad a los ¡nlograntes delCaHtlo y la SeoeHía Eirculiva

del Sistema Estahl Antiurufión

Vlll. Que como lo dispone la Base novena ds la Convocdoria, los cñc yciuJrnbnc¡as no tr€uista§
en didra convocaloria ser& resueltoo pc la Comisih de Seleccfh Munidpel \

lX. Que a efecto de llevar a rcabo el gocedimiento estatlscüo en la ciia,a Convocatoria, se

rcalizaron divesas r{iviiades, enúe las qe destacan hs s(p*Nles:

1. El 28 0E AGOSTO AL f 5 DE SEPTlEftlERE DE 202, se putrlid en la Gacda Municipal y la

página del H. Apnlambnto de San Jcé dd Rinon, Estado de l,léxho.

2 EL 28 DE AGOSTO Al- r5 0E SEPTIEMBRE DE 2023, ss recibierur hs post laciones de

y l0§ aspffiües alCorniÉ de hbipeción Ciudadana dd Sstema lfunicipal

del munhipio de San José fi Rinc&, Estado de lléxao,

EL 2E DE AGOSTO AL 15 DE SEPTIEilBRE 0E 2023. se [evó a cabo h
doamedd y la aprobeciin de h [sb de candidalos S/e eederían e la si¡¡ienb
El 28 DE AGOSTO AL 15 DE SEPTIEMBRE OEm?3, se publi$ la lbb de
pasüon a la etapa de erüeúglas.

QJe ll

!
\/ll.t

l,¿-5lN 
jOS

\

N
3

4

Durante el periodo dcl 18 At A DE SEPTIEMBRE DEL 2023, se lle,¿arm a
entrevislas de las y los aspiranhs qrc gasaon a di*u dapa, por patu de lc i
h Comisiin de Seboiln Municipal

Cafle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Cento, Méx.712 124 2W7
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0. DEL lE AL 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2@3, se llevó a cabo d eráli§s de los resultados sohe
las fases de evaluaci5n del proceso de selección respec'tivo.

7 EL ttia 03 th 0ctubre d€laño en onso la coordinadua de la canisih de seleoifu munitÍpal

mediante el drcio escrito en leche on qtn so ectúa, soli;ilo se reali¿ara loo efedos tegales a

que hay lugar para soliciitar una próroga paa h ssión e ¡r[egraclln del Crc de San José

del R¡ncón Est* de México.

Pu lo que una vez que esh Cornisih de §ehcdon Munklpal flevó a cabo la valracih tte las y bo

aspirantes que ormplen oon los requisitos csbbbcirhs en el aliqrlo 69 de la Ley dd Sistana

Anticryrupción del Eshdo de il,|áxir¡, así como csr los de la &se Rirrera de la Convocatcia y de

conlqmitad con h metoddogía de evalurlin esEHec6a para td eúec{o se redid la ddiberacitin

conespsrdiente deleminardo unánimemente qubres oo4an hs pimao lugnras en la

pooderac¡ón final de malu a menü pJnta¡e, si€,rrpre prodnardo que pevalecjera la equklad de

gÉnero, sbrdo éstos los s(pientes:

Procediendo en primer fugar d arállsls «tel Expedi,erfe rh la C. Flor Enrdb Domir¡rru A¡ranc
quien presenló solicitud para parthipar en integraciSn del comité de patr¡paO¿n ciudadana del

Sbtema Municipd Anliorrupciiln de Sar José d€l Rincén, qw lntegrara al ComilÉ do pat¡cipat¡et

CMadana Munlcipal dd Sislema Mtmhipd Anliünrpcitn del Muniipo & Sat José del Rincon,

México, y dentm de hs doomenlos se aprecb que no ha sklo condenada por ddih al$no, y en

conseq¡erria no ha sido suspendirla en sus derechos ciúbs o polílioos , no ha desempeña&

carps a nivel hderal o esbbl, fsd Genord de Justhia, sandu y digJbdo Federal o Local,

Gobemador Presirlenle Muniripal, Sirdico o Secrebtu delApnlamienb de algln Munidpio--

Anero a su erpediente se a¡enla on; Cunkuh¡m yttae, Coph & ade de nacimhnlo; 6op¡8 de

credencbl pffi vdar, ofnh de soliih¡d manifeehndo su deseo de paticipar en el p¡oceso de

sebccón, informe de antedentes no penales por hs qtrc 9e bs haya ¡mn¡eslo pena orpüd, ni

ningún o[o que dañe su h.¡ena imagen an la sociodad; cata bah prolesta de decir verdad at b qtr
marúñesle no haber oopado a§ún cargo de hs qrn refiere erl d m¡med 5 de h base squnda de

la convocatoia Carla de acephdón de h baes pmcodimientc y lba*ionc de h convocaldia

y carla de reomendacftin, por tal mdivo RE§II.IA PR0CEDEilTE st rcgisro para ocupar el cargo

denfo de la cqnilé de partripac¡ón cirdadana dd s[stema Muniipal fuürcorrupcirh de Sat José del

Rinon, hda vez qw omdió on loo requisiloe setutahs en la Corwocataia de HB 28 de agoslo

al 15 de septiemhe de 2023. f

Procedrcndo en ¡m€f lugu alanáisis dd Elpedbnte de C. J¡tnc tOprz ar¡Uo, q¡im presenb

sollcihrd para parlicipar en integraciin del comité de padlopatión dutadaa del§iisbma Munilpal

Antitprrupión de San José del Rincón, que integra¡a d Comité de porticifraci(h Ciudadau Munkipal

d€l Sístema lrmbipalAnücrruffi dd Munkif¡b th San Josá dd Rlncón, fiiéxico, y thnho

doatmentos se apr€cb que no ha sido condenada pr ddito a[urn, y en consearncb

suspendrda en sus d¿rechos civibs o polilitns , m ha desameiado agc a nivel

fiscd General de Justbia, senador y dipubdo Fedral o Locd, Gobernedor

Slrdico o Secretaio delAnrntam¡ento de alsun

Anexo a su expediente se crrenla con: Cunirlum Vitae, Copia d6 acla de nacim¡€nto:

crdencial paa votrr, trio & solicih¡d m¡núhsbndo su deseo de patbpar en d
sdeccrh, infurne de antecedenles no penale¡ por las que sc les hap impuesto pau
ningún üo que dalr su buena imagen en la sociedad; cata baio polesE de decir

mar*fieste no haba oatpado {ún cargo de los qu refiee en d numerd 5 dB b b6o

Calle Guadalupe Mctoria 12,CP 50060, San José del Rincón Cenbo, Méx. 7
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la onvocatoria Caña de aceptacon de las bes€s gocedímientos y llraciones de la onvocatoria

y carla de reoomendación, por bl motivo RE3U-TA PRoCBIEIIIE stj rcglrfo pra oopar el c*go
denfo de h omité de paniipackln ciudadana dd §stema Lluniopal Antitmupciin de San José del

Rirpón, toda vez que cumpl¡ó con bs requisitos scnalados en la Convocaluia de 28 de 4§10 al

15 de septiemhe dG 2023.

Procedbndo en pima luge al anáisis dd Erpdiente rh C. Y¡nihr Rodrlgrrz Cnr , quien

tresentó solicilud para partkipar en integacfin del omilé de padriprclln ciudadana del Sistema

Municipd Anlimrupcónde San JosédelRincón, qtnlntegraradComité de pttipacion Ciudadana

Munichd del Sistoma Munioipd Ant¡@rrupcilh del Munk*pb de Sar Josá dd Rirrcón, filéxico, y

dentro de los doqjmentoo se apcia q.n m ha silo ondenada por delito dguno, y en onseqrenc¡a

no ha sido srsperdida en sus deredlos civles o polítim , no ha desemeftxlo rgm a nlvel federal

o eslatal, frscal General de Juskia. semdor y dpulado Federd o Local, Gobsnador Preoüents

Municipd, Sindi@ o Secfelaio del Ayuntamiento de alsrn Municiprs--

Anero a su expedbnte B€ qr€nts cst: C¿¡nixlum Vitae, Copia de acte de nacimier{o; copia de

credencial pari¡ 6tar, oficb de sdicih¡d maúfeshdo su deseo de patbipa en el foceso de

selecciin, i¡lorme de antecsd€ntas no pende* por las que se bs lrya impesb parc orpad, ni

ningun oho que dañe su bu€na imagen en la sociedad; cata baio potesta de decir verdad en h que

manifiegle no haber oorpado algún cargo de hs que refiere en el rumeral 5 de la base segnda de

la convocaloña Carta ds acoplacth de las boes procedimieutos y liberabrns de la onvocdoria
y csrta d€ recomendación, por bl motivo RESI .TA PmCED€tlIE su regúsro para oopar el cago

denfo & la omité de palirpaclin cit¡dadam dd sbtema iA¡niipel eü¡tryrupción de San Jcé del

R¡nón, bda vez que qrmdú on los rqui§lc seflalahs en la Conwcalci¿ rls 28 de ag0sb al

15 de rptiemhe de 2023. 'o-/r!

Pc b anterior, con fundamedo en lo disg¡esto en el adiCIb 72, taccih ll y el Tnarrllorio Oc{avo

de la Lay del Sistema Anlinrrupcón del Esta& de ftléxico y [e¡nft{¡ix, asi como en la Base

Séptima de la Convocatoria, se desrgan a las y los caÉildm mencdnados como htqrante del

Cornilé de Prlicipaci&r Ciuladana del Srstoma irun¡qnl Anticorn pdén rhl muncipb de Sar José

dd Rirrcón, Esudo de Méxio.

Las designacimm real¡zadas por el prcente Dlcbmen surtirán electc a patf «td día 23 de octubre

del año 2023.

§

En m&ilo de b extrEsto y cú base en h esb$ecido por h artíc¡dos I t 3 y 1 30 tis, pffi
de la Conslitución folilica &l Eshdo tibrs y Soberano de lléxim; y elaliaio 72

Ley del Sislema Ant¡onupcffi del Esh& de ltréxho y Muni:ipkx, se emle el srgriente;

0rcTArEN

PRltER0: Se deslgnan unánimemente cüno ir*egrentes del Cornilé de hkipa*h
dd Sistema MunhipalAnticorrupdén dd municipb de San José dsl Rircófl, Esbdo de

las y los ciudadanos $e se erilistan, en los Érmhoc slguienles:

1. Fls Emella 0omir¡rrzAtuaez por el perildo de un ano

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Genfo, Méx. 71
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2. Jaim6 López Basüb: por el p€ñodo de dos arlos.
3 Yenler Rodríguez Cruz: por d perirdo de tres años.

SEGUI{DO: Las designacione3 roa,izadas coíro integrafltss del Co.yrité de Ptlicipacón C¡udadana
dd Sistema Municipd Anticomrpciln del muni<Í¡no de San José del Rhoón. Estado d€ México.,

surtirán af€cto a pert¡r d6l d¡a 20 de Octubr€ del año a)23.

fEñCERO; Expídanse bs nombram¡ento3 ha gtierEs han sido d6(¡nados en cl Punto Primero del
pres€nte Diclamen.

GUARTO: Rgmítase 6l presénte Dictamen al Cabildo d6t H. Ayvntamienlo de San José dol RirEón,

Estado de México, en oJmd¡mi€nlo e la bes€ Sáptima de la Convcatoria para los €f€c{o§ a que

haya lugEr

QUOITO: Publlquese en el Gaceta Municipal y pfuina eledróni{:a of,Eiat del H. Ayuntembnto d€ San
Jo3é d€l Rincón. Eslado d€ Mérbo

SEXTO. l-lágase d6l conoclmbnto y sa sol¡c¡te ta Pl bl¡caúr en el P€r¡Sico Oficid Gaceia del
Gobiemo y LEGISTEL d€l libre y sobGrano óel Estado de Méxpo.

SEPnIO. Hágase del conocim¡enlo de los mmbrarnbntos y docr¡nentos a qua haya lqnr a la
autorided ¡nv6ti!¡adorá b" adscrita a la Direcckifl d€ rBsponBabil¡dad6 adminBtrativás de la

Codralorla del poder Legisláivo dol aslado d€ Mtuico y munbipios a través del erÚaco de§(¡r¡ado
munlcipalment€.

OCTAVO. Hágese del conoc¡miento de los rrcmbramientG a la Sccreter¡a Eieotiva del Sistema
Anliconupcktn dd Estado de Máxico y Municipros a lrevéB del enlee des¡gnado munidpalm€nie.

Asl lo re3olvleron las y los ¡ntegú'ant€s de la ComÉirn de Selecckin i,tJn¡cipal del Cotnitó tle
Parlicipación Ciudadaña del Shterna Municipal Antborrupción dd municipro de San Joeé dd R¡ncóo,
Estado (E Méxbo. El dla 20 de octubre del alto Z)23, 6n el Munlcfr¡o d€ San José del Rincón. Estado
de México.

AÍE'I?ATEl{fE

$I¡EGRA¡ÚTEs DE LA CONlsÉX OE SELECCION XI,t'lclPAL DEL COffiTÉ OE
PARTICIPACSI CI'DADA¡iIA DEL SISfETA TU}IICPAL A'ÚTICORRUPCIÓT' OEL

ru.{tclpo DE 3AN JO8É DEL Rrr{Có}l ESÍAOO OE UEXICO.

I

Acto seguido, la Presidenta Municipa! Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
e! desahogo del siguiente punto del orden del día.
7. En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del
que el siguiente punto es ql número 7, que ss ref¡ere a los Asuntos
se informa al pleno que no se registraron asuntos generales que
presente sesión, por lo que, s¡guiendo con el desanollo de la Sesión,
Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constituciona!, sol¡c¡ta al
Salazar, cont¡nuar con els¡gu¡ente punto del orden de! Día.
8. Acto segu¡do el Secretario de! Ayuntamiento, informa que se han
puntos del orden deldía, por lo que el numeral marcado con el número
a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María

Igri¡[.]!Éii]:;i;§rii:áJi{rri¡f:l¿:r3.tj¡l
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ref¡ere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la
ocTocÉsrMo sÉPTtMA SES6N ORD!ÑARIA DE CABILDO delAyunram¡ento de San
José del Rincón, Estado de México, siendo las diez horas con tre¡nta y uno minutos del
día veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, enterados de la importancia y contenido,
firman de conformidad los que en ella lntervinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucionalde San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan. ----___

ArENI;)uENrE

C. ANA MARIA H,=, CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL TITUCIONAL

C. ROBERTO CARLOS
SíNDICO

c BLANcA e*etlHceDo RANGEL

C.

C. JAVIE

ARELLANO

LÓPEZ

SEPTIMA

SE

-*-'@1:

MUNGUíA

SEGUNDO RE

QU]NTO REGIDOR
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